
Del 31 Octubre al 13 Noviembre 2019  Cód. 504 

  

MÉXICO COLONIAL 
FIESTA DEL DÍA DE LOS MUERTOS  

Guanajuato, Zacatecas, San Miguel de Allende, Jalisco… 
 
Te proponemos un viaje hacia la tradición más profunda, mística, religiosa y colorida de México  coincidiendo con las 
fechas de la Conmemoración del Día de los Muertos , la fiesta más simbólica del país, declarada  Patrimonio Cultural 
Inmaterial de la Humanidad  por la Unesco . Podremos visitar la  Ciudad de México  justo cuando adquiere un 
ambiente único, mezcla de las herencias prehispánicas y cristianas del país, paseando a pie por las antiguas calles 
de Coyoacán y en trajineras por los canales de  Xochimilco . Conoceremos algunas de las más hermosas ciudades 
coloniales de México  como son Querétaro,  Guanajuato,  Zacatecas,  Guadalajara, San Miguel de Allende, San Luis 
Potosí ,  etc. Descubriremos los orígenes del  tequila  admirando el paisaje agavero de  Jalisco ,  Patrimonio Mundial de 
la Unesco y terminaremos nuestro viaje relajándonos en las bonitas playas de  Puerto Val larta , donde podremos 
bañarnos en las aguas del Pacífico . Un viaje inolvidable para conocer el México más auténtico .   

 

 DIA 31   MADRID – MÉXICO D.F. 
MEDIA PENSIÓN (-.-.C). Salida de Madrid a las 14:40 en vuelo de la compañía 
Aeroméxico con destino Ciudad de México. Llegada a las 19:45 y traslado al 
hotel donde estaremos alojados. 

 

 DIA 1   MÉXICO D.F.: EL DÍA DE LOS MUERTOS 
MEDIA PENSIÓN (D.A.-). Dedicaremos este día a descubrir la tradición 

mexicana y prehispánica más profunda y colorida de México: la Conmemoración 
del Día de los Muertos . Por la mañana recorreremos el barrio de Coyoacán, 
centro cultural por excelencia de 
la ciudad, donde daremos un 
paseo por sus calles empedradas. 
Luego, nos dirigiremos hacia 
Xochimilco, antiguo poblado 
mexica y uno de los lugares más 
auténticos de México, famoso 
sobre todo por sus 

chinampas ,  balsas cubiertas con 
tierra que sirvieron para cultivar 
flores y verduras, Patrimonio 
cultural de la Humanidad de la 
Unesco. Pasearemos por sus 
tradicionales trajineras que en 
estos días adquieren un color y un 
ambiente único. A continuación, 
visitaremos el Museo Anahuacalli 
de Diego Rivera, en el cual 
podremos ver como el pintor 
mexicano buscó generar una 
continuidad entre el arte 
moderno y la estética 
precolombina. Todos los años en estas fechas se decora el museo con altares 
para celebrar ese día. Después de la visita regresaremos al hotel. Cena libre 

 
  
 

https://es.wikipedia.org/wiki/Balsa_(embarcaci%C3%B3n)


 

 DIA 2   CIUDAD DE MÉXICO - QUERÉTARO  
PENSIÓN COMPLETA (D.A.C). Hoy seguiremos recorriendo la Ciudad de 
México que se vuelve en estos días una explosión de colores. Este día 
haremos el recorrido de los Altares de los Muertos por diferentes puntos 
de la ciudad: como el Centro Histórico, el Zócalo, la Catedral 
Metropolitana, así como barrios de la zona meridional, que fueron pequeños 
pueblos que ahora forman parte de la ciudad y que tienen muy arraigadas 
la tradición del Día de los Difuntos. Terminada la visita, salida hacia 
Querétaro, donde estaremos alojados. 

 

 DIA 3   QUERÉTARO – SAN MIGUEL DE ALLENDE 
PENSIÓN COMPLETA (D.A.C). Hoy visitaremos Querétaro, 

ciudad fundada en 1531 y que guarda joyas virreinales que le valieron, 
en 1996, la declaración de ciudad Patrimonio Cultural de la 
Humanidad. Es el ejemplo excepcional de una ciudad virreinal y una 
clara muestra del mestizaje sucedido entre un asentamiento indígena y 
otro español fusionado con el paso del tiempo. Durante la visita, 
veremos el Acueducto, una obra realizada entre 1726 y 1735 por 
petición de las monjas capuchinas para traer agua a la ciudad. El 
proyecto incluyó los 74 arcos que actualmente se conservan, a lo largo 
de 1280 metros y 23 metros de altura; la Catedral, con su peculiar 
fachada de tezontle y cantera con un estilo entre el barroco y el 
neoclásico. Por la tarde traslado a San Miguel de Allende donde 
estaremos alojados. 

 

 DIA 4   SAN MIGUEL DE ALLENDE - GUANAJUATO 

PENSIÓN COMPLETA (D.A.C). Punto estratégico entre la 
Ciudad de México y las minas de plata de Zacatecas, San Miguel de 
Allende tuvo su auge en el siglo XVIII, cuando inauguró la mayor parte 
de sus admirables edificios. Hoy en día es una de los pueblos más vistosos 
y agradables de México. Su armoniosa arquitectura colonial conservada 
sin apenas alteraciones urbanas y su ambiente apacible han convertido 
a esta población del estado de Guanajuato en uno de los destinos más 
importantes para el turismo de México. En 2008 pasó a engrosar la lista 
de Patrimonio de la Humanidad por la UNESCO gracias a su centro 
histórico, con arquitectura colonial, barroca y neogótica, con calles 
empedradas y casonas de estilo virreinal. Terminada la visita, nos 
dirigiremos a Guanajuato, donde estaremos alojados. 

 

 DIA 5   GUANAJUATO 
PENSIÓN COMPLETA (D.A.C). Considerada una de las joyas de 

México por la belleza de su arquitectura, Guanajuato se emplaza en las 
laderas de unas montañas donde se yergue el Cerro del Cubilete. Cuna 
de la independencia mexicana y escenario de las primeras batallas de la 
guerra, ha sido nombrada en 1988 Patrimonio Cultural de la Humanidad 
por la UNESCO. Su fama y fortuna tuvo origen en las minas de oro y plata 
descubiertas por los españoles. En nuestra visita, podremos admirar la 
Basílica de Nuestra Señora de Guanajuato y la Alhóndiga de 
Granaditas, teatro de la hazaña del famoso insurgente El Pípila. 
Terminada la visita regresaremos al hotel. 

 

 DIA 6    SAN LUIS POTOSÍ - ZACATECAS 

PENSIÓN COMPLETA (D.A.C). Hoy nos desplazaremos hasta la 
ciudad de San Luis Potosí, uno de los destinos de la antigua ruta 
comercial Camino Real de Tierra Adentro  y una de las ciudades más 
ricas de América durante los siglos XVII y XVIII debido a sus minas de oro 
y plata. Su armonioso centro histórico decorado con cantera rosa fue 
nombrado en 2010 Patrimonio de la Humanidad por la Unesco puesto 
que combina su pasado minero con el toque mágico de su época colonial. 
En nuestra visita admiraremos sus hermosas plazas y sus iglesias más 
imponentes.  Terminada la visita, nos desplazaremos hasta la ciudad de 
Zacatecas, donde estaremos alojados.  



 

 DIA 7   ZACATECAS 

PENSIÓN COMPLETA (D.A.C). Hoy visitaremos la 
ciudad de Zacatecas, cuyo centro histórico ha sido declarado 
Patrimonio de la Humanidad por su arquitectura, su traza urbana 
y la irregularidad de la alineación de sus calles. La hermosa ciudad 
de cantera rosa encierra como pocas magia, tradición y encanto. 
Su Catedral, es una obra maestra del barroco exuberante 
novohispano del s. XVIII. Consta de tres naves y tres fachadas, 
sobresaliendo la principal. Visitaremos el Museo Pedro Coronel, 
dedicado a la exposición de la obra del pintor zacatecano y de su 
colección privada que comprende arte de distintas épocas y países, 
desde piezas egipcias, griegas y maya hasta obras de Chagall, Dalí 

y Picasso entre otros. Subiremos también al Cerro de la Bufa, en cuya cima se encuentra el museo que recuerda la victoria 
obtenida en 1914 por Pancho Villa durante la Revolución Mexicana. Desde el teleférico que une el Cerro de la Bufa hasta el 
cerro del Grillo, contemplaremos unas vistas inigualables del paisaje zacateca. 
 

 DIA 8   AGUASCALIENTES - GUADALAJARA  

PENSIÓN COMPLETA (D.A.C). De camino a la ciudad de Guadalajara, 
haremos una parada para visitar la ciudad de Aguascalientes, cuyo nombre 
es el reflejo de la riqueza de sus aguas termales. Pero la ciudad no cuenta 
sólo con aguas cálidas y medicinales sino también con un magnífico centro 
histórico, bien representado por la Plaza de Armas, la Catedral, levantada 
en la primera mitad del siglo XVIII que cuenta con dos torres gemelas de estilo 
neoclásico y una fachada barroca de piedra labrada color rosa; y los demás 
edificios que conforman el corazón de una típica ciudad colonial. Otros 
lugares emblemáticos son el Parque de San Marcos con su famosa 
balaustrada; y el Templo del Señor del Encino. Veremos también el 
majestuoso Templo de San Antonio, erigido en el siglo XIX por encargo de 
los franciscanos y que a los estilos gótico, barroco y neoclásico añade motivos 
árabes y una cúpula en bulbo que recuerda la arquitectura rusa. Terminada 
la visita, nos desplazaremos a Guadalajara donde estaremos alojados. 

 

 DIA 9   GUADALAJARA 

PENSIÓN COMPLETA (D.A.C). Conocida en México como la 
Perla de Occidente, Guadalajara es la segunda ciudad más 
importante del país. Fundada en el 1542 en el hoy llamado Centro 
Histórico de la ciudad, poco a poco se fue desarrollando con la 
construcción de los hermosos edificios que ahora la distinguen, como 
la Catedral Metropolitana, con sus torres que son el símbolo actual 
de la ciudad tapatía. Dedicada a la Virgen de la Asunción, esta obra 

data de los siglos 
XVI al XVIII. Aunque 
presenta varios 
estilos, sobresale el 
gótico. El interior 
cuenta con nueve 
altares y tres 
capillas con retablos neoclásicos. Alberga una importante obra 
pictórica: La Purísima Concepción de Bartolomé Esteban Murillo. 
Veremos también el Teatro Degollado, obra arquitectónica de las más 
bellas de Guadalajara, inaugurado en el año 1866.  
 

 

 DIA 10    VALLE DEL TEQUILA – PUERTO VALLARTA 

PENSIÓN COMPLETA (D.A.C). Hoy visitaremos el Valle de 
Tequila, ubicado entre las estribaciones del volcán de Tequila y el 
profundo valle del Río Grande. El valle forma parte de un vasto paisaje 
de cultivos de agave azul, una planta que se viene usando desde el siglo 
XVI para elaborar el tequila y para producir bebidas fermentadas y 
confeccionar ropa gracias a sus fibras textiles. Tendremos la oportunidad 
de realizar una cata de la más conocida y representativa bebida mexicana 
en el mundo en la famosa Destilería La Rojeña. Al finalizar la visita 
traslado a Puerto Vallarta, uno de los más famosos centros vacacionales 
a orillas del Pacífico. 



 
 

 DIA 11    PUERTO VALLARTA  

TODO INCLUIDO. Día libre en Puerto Vallarta donde podremos disfrutar de 
su hermosa playa y de las instalaciones del hotel o realizar alguna excursión 
opcional a las Islas Marietas o a la Bahía de Banderas para observar delfines, 

campamentos de tortugas, 
ballenas o aves. En Puerto 
Vallarta te recomendamos 
pasear por su espléndido 
Malecón, contemplando 
sus preciosas esculturas; o 
por su Centro Histórico de calles empedradas, coloridos parques y 
murales, galerías de arte, museos o su magnífica Iglesia de Nuestra 
Señora de Guadalupe. De hecho, está declarada Patrimonio Cultural 
del Estado de Jalisco. 

 

 DIA 12   PUERTO VALLARTA - MADRID 

DESAYUNO (D.-.-). Tiempo libre hasta la hora del traslado al 
aeropuerto para tomar el vuelo de Aeroméxico a las 14:27 con 
destino Madrid vía Ciudad de México. Noche en vuelo. 
 

 DIA 13   MADRID 
Llegada a Madrid a las 12:30 y fin del viaje.  
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 
 

 

  

EL PRECIO INCLUYE 

¶ Billete de avión en clase turista Madrid - Ciudad de México / Puerto Vallarta - ciudad de México - Madrid, en línea regular 
de la compañía Aeroméxico. 

¶ Tasas de aeropuerto (79 €) a fecha de confección de la hoja. El importe definitivo se confirmará en el momento de la 
emisión de los billetes aéreos. 

¶ Transporte en autocar para todos los trayectos y traslados por carretera.  

¶ Alojamiento en habitación doble con desayuno en los hoteles indicados o similares. 

¶ Pensión completa menos 1 cena durante el circuito y Todo Incluido en Puerto Vallarta en hoteles indicados o similares.  

¶ Visitas con entradas incluidas según el itinerario. 

¶ Guía local durante todo el recorrido.  

¶ Guía acompañante de Arawak Viajes  

¶ Cuaderno informativo de los lugares a visitar.  

¶ Obsequio de viaje. 

¶ Seguro de viaje.  
 

EL PRECIO NO INCLUYE: 

¶  Bebidas en las comidas o cenas salvo en Puerto Vallarta y extras personales.  
 

PRECIOS 
POR PERSONA EN HABITACIÓN DOBLE (Incluye Tasas de Aeropuerto) ............  2.850 € 

Suplemento individual  ..........................................................................     515 € 

Seguro de anulación  ......................................................................................  Incluido 
 

 

DOCUMENTACIÓN 
Pasaporte con una validez mínima de 6 meses.  

Es necesario hacernos llegar una copia del pasaporte (escaneada o fotocopia) en el 
momento de realizar la reserva. 

 



 

ALOJAMIENTO 
 

 HOTEL CASA BLANCA 4**** - D.F. 

Lafragua No. 7 Col. Tabacalera, Ciudad de México 
www.hotel-casablanca.com.mx 

 HOTEL FIESTA INN 4**** - QUERÉTARO  

Av. 5 de Febrero No. 108 Col. Niños Héroes, 76010 Querétaro 

www.fiestainn.com 

 HOTEL REAL DE MINAS 4**** - SAN MIGUEL DE ALLENDE  

Camino Viejo Al Panteón 1, San Antonio,  
33700 San Miguel de Allende 

www.realdeminas.com 

 HOTEL MISIÓN 4**** - GUANAJUATO  

Camino Antiguo, A Marfil km 2.5, Noria Alta,  
36050 Guanajuato 

www.hotelmision.com.mx 

 HOTEL EMPORIO 5***** - ZACATECAS  

Av. Hidalgo 703, Zacatecas Centro, 98000 Zacatecas 

www.hotelesemporio.com 

 HOTEL MORALES 5***** – GUADALAJARA  

Av. Ramón Corona 243, Mexicaltzingo, 44100 Guadalajara 

www.hotelmorales.com.mx 

 HOTEL KRYSTAL 4**** - PUERTO VALLARTA 

Av. Francisco Medina Ascencio S/N – Puerto Vallarta 

www.krystal-hotels.com 

 

PAGOS 
- Como garantía de la plaza, deberás abonar 850 € en los 5 días siguientes a realizar tu reserva. 
- El resto del pago deberá realizarse, para este viaje, antes del 30 de septiembre. 

Los pagos se podrán realizar: 
- En la oficina, mediante talón o por tarjeta de crédito VISA o MasterCard. 
- A través de la pasarela de pago de nuestra web www.arawakviajes.com 
- Mediante ingreso o transferencia bancaria (personal, por banca telefónica o Internet) en la siguiente cuenta bancaria (IBAN) 

 BANCO DE SANTANDER:  ES36 - 0049 - 1628 - 5422 - 1015 - 7393 

 BBVA: ES23 - 0182 - 2599 - 7902 - 0357 - 0507 

Haciendo constar el código de este viaje – 504 - y el nombre del viajero en el apartado de observaciones. La omisión o 
incorrección de estos datos puede generar una adjudicación errónea del pago, y con ello, la pérdida de la plaza no identificada. 
 

ANULACIONES 
Dependiendo de la fecha de anulación del viaje se aplicarán los siguientes gastos de anulación: 
Hasta el 16 de septiembre: gastos anulación si hubiese. 
Del 17 de septiembre al 16 de octubre: 30 € gastos de gestión + gastos de anulación si los hubiese. 
Del 17 al 20 de octubre: 45 € gastos de gestión + penalización 5% + gastos de anulación si hubiese. 
Del 21 al 28 de octubre: 60 € gastos de gestión + penalización 15% + gastos de anulación si hubiese. 
Después del 28 de octubre: 100 € gastos de gestión + penalización 25%+ gastos de anulación si hubiese. 
No presentación el mismo día del viaje: 100% del importe 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

INFORMACIÓN Y RESERVAS  

C/ Ercilla, 28 – 28005 Madrid 

Tel. 91 474 25 24 
www.arawakviajes.com -  info@arawakviajes.com 

FECHA DE EDICIÓN: 01/07/19 

http://www.hotelmision.com.mx/
http://www.hotelesemporio.com/
http://www.hotelmorales.com.mx/
http://www.krystal-hotels./


CONDICIONES PARTICULARES - CONTRATO DE VIAJE COMBINADO. 
 

Según lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, de conformidad con la redacción del Real Decreto-ley 23/2018, de 21 de diciembre, de 
transposición de la Directiva de Viajes Combinados y Servicios de Viaje Vinculados se formaliza el presente contrato entre: 
 

De una parte: ARAWAK VIAJES, S.L., entidad inscrita en el Registro Mercantil de Madrid; Tomo 8386, Sección 8, Libro 0, folio 94 y hoja M-135218. NIF: B-80956477. 
DOMICILIO SOCIAL: C/ ERCILLA Nº 28 CÓDIGO POSTAL: 28005 LOCALIDAD: MADRID. TITULO-LICENCIA AGENCIA DE VIAJES: CIC.MA 893 Mm por Dirección General de 
Turismo de la Comunidad Autónoma de Madrid., como Agencia minorista/organizadora. 
 

Y de otra parte: (en calidad de consumidor-ŎƻƴǘǊŀǘŀƴǘŜ ǇǊƛƴŎƛǇŀƭύ 5κ5ƷŀΦΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΦΧΧΧΧΧΧΧΦΧΧΧΧΧΧΣ Ŏƻƴ 5bL 
bȏκǇŀǎŀǇƻǊǘŜΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΦΣ Ŏƻƴ ŘƻƳƛŎƛƭƛƻ Ŝƴ ƭŀ ŎŀƭƭŜ ΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΦΦΧΧΧΧΧΧΧΧΦΦΧΧΧΧΧΦΦΦΦΣ 
ŘŜΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΣ Ŏƻƴ ƴŀŎƛƻƴŀƭƛŘŀŘΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΦΣ en nombre propio y en representación de las siguientes personas incluidas en la reserva. (Ver 
Anexo en el que se relacionan la totalidad de los integrantes de la reserva). 
 

Dado que el presente contrato de viaje combinado se proporciona junto con la información particular del mismo, el contrato se entenderá firmado por ambas partes 
aún si el cliente no lo hace llegar a la Agencia debidamente firmado, desde el momento de la contratación del viaje a que se refiera, es decir, a la recepción por parte de 
Arawak de la primera entrega a cuenta por parte del cliente, obligando a ambas partes. Ambas partes de común acuerdo expresan su voluntad de formalizar un viaje 
combinado sobre la base de las siguientes condiciones y estipulaciones.  
 
Integrantes del viajeΥ bȏ ŘŜ ŀŘǳƭǘƻǎΥ ΧΧΧΧ    bȏ ŘŜ ƴƛƷƻǎΧΧΧΦ  Idioma mayoritario del servicio de ŘŜǎǘƛƴƻΧΧΧΧΧΧΧΧΧ 
 

 

CONDICIONES PARTICULARES 
 
Estas condiciones particulares se complementan con los datos y fechas que constan en la documentación de viaje y que se entrega a la cliente previa salida del mismo. 
 

Así mismo, el CLIENTE DECLARA que ha recibido previamente la información precontractual relativa al viaje combinado que aquí se reproduce, referente a destino, 
períodos de estancia, fechas, número de pernoctaciones incluidas, los medios de transporte, sus características y categorías, los puntos, fechas y horas de salida y de 
regreso, la duración, ubicación del alojamiento, las principales características, con las comidas previstas, visitas, excursiones u otros servicios incluidos, el mínimo de 
personas necesarias, el idioma del servicio, nombre comercial, la dirección completa del organizador, así como el número de teléfono y la dirección de correo electrónico 
con el precio total del viaje combinado con todos los impuestos incluidos y, en su caso, todas las comisiones, recargos y otros costes adicionales, así como las modalidades 
de pago, e información general sobre los requisitos de pasaporte y visado, trámites sanitarios, capacidad resolutoria con penalización, y posibilidad de suscribir seguro 
facultativo de cancelación y asistencia, que cubra eventuales  gastos en estos supuestos, incluidos los de repatriación, en caso de accidente, enfermedad o fallecimiento, 
así como la información exigida por la normativa vigente en materia de protección de datos de carácter personal.  
 

DECLARA también que han sido proporcionadas y aceptadas las Condiciones Generales de aplicación al presente viaje que figuran en el Folleto/página web/oferta denominada 
www.arawakviajes.com sobre el que ha elegido los servicios correspondientes, que obra en poder del cliente, y forma parte íntegramente del presente contrato. 
 

PRECIO: El precio del viaje ha sido calculado también en base al cambio de divisa, tarifas de transporte, coste de combustibles o de otras fuentes energéticas, impuestos, 
tasas y recargos turísticos, de aterrizaje y de embarque o desembarque en puertos y aeropuertos; y los tipos de cambio de divisa aplicables al viaje combinado en la 
fecha de la solicitud de servicios, que pueden variar. 
 

Así, Arawak se reserva expresamente el derecho de modificar el precio dado, por las causas anteriormente citadas, de acuerdo con la normativa vigente, y las condiciones generales 
incluidas en el folleto, oferta o anexos mencionados en las condiciones particulares del presente contrato hasta veinte días antes de la fecha de salida, salvo en caso de reducción 
que será hasta inicio del viaje, según el artículo 158 RDL 1/2007. 
 

Si el incremento excediera del 8% del precio del viaje, el consumidor podrá resolver el contrato sin pagar penalización, o aceptar un viaje combinado sustitutivo, cuestión que 
deberá comunicar a la agencia en las 72 horas siguientes a ser informado, y de no hacerlo, se entenderá que opta por resolver el contrato sin penalización alguna. 
 

No se incluyen visados, tasas de aeropuerto, tasas de entrada o salida de un país, certificados de vacunación, extras como cafés o licores, ni lavado, planchado, llamadas 
u otros servicios hoteleros opcionales, ni vinos, refrescos o aguas minerales aun en los supuestos de pensión alimenticia, salvo que así se exprese en el apartado INCLUYE 
del presente contrato. 
 

MÍNIMO DE PARTICIPANTES: La realización del presente viaje requiere la participación de un mínimo de 20 personas. Si por alguna causa no se alcanzase el mínimo 
exigido, la agencia podrá cancelar los servicios contratados de acuerdo con la normativa vigente, informando al consumidor con antelación a la fecha de inicio del viaje 
en los siguientes términos: 

- Si la duración del mismo es de más de 6 días, la cancelación podrá producirse 20 días naturales antes del inicio del viaje,  
- Si el viaje dura entre 2 y 6 días, la cancelación podrá producirse 7 días naturales antes del inicio del viaje,  
- Si el viaje dura menos de 2 días, la cancelación podrá producirse 48 horas antes del inicio del viaje,  

 

AUTORIZACIÓN Y DOCUMENTACION NECESARIA: Los documentos tanto personales como familiares de todos los pasajeros (niños incluidos) deberán estar en regla y el 
cliente habrá de comprobar que el pasaporte, y/o visado o DNI son los exigidos por la reglamentación del país que va a visitar. Consulte en las embajadas y consulados 
correspondientes tanto los requisitos como tiempos necesarios de obtención. Serán por su cuenta la obtención del pasaporte o cualquier otro requisito exigido de entrada en 
cada país, así como la obtención de los correspondientes visados y/o autorizaciones (p.ej. ESTA, eTA, etc.ΧύΣ ƛƴŎƭǳƛŘƻ ǘǊłƴǎƛǘƻǎ ǇƻǊ ǘŜǊŎŜǊƻǎ ǇŀƝǎŜǎΦ 
 

En caso de ser rechazada la documentación por alguna autoridad o sea denegada la entrada en el país por no cumplir los requisitos que se exigen o por no poseer la 
misma, no será considerado como "anulación por fuerza mayor", y la agencia no será responsable de los gastos adicionales ni hará devolución del precio del viaje. Los 
menores de 18 años deben llevar un permiso escrito firmado por sus padres o tutores otorgando ante la autoridad competente, en previsión de que el mismo pueda ser 
solicitado por cualquier autoridad. Los menores y bebés deben llevar DNI o pasaporte, además de otros documentos si fuera necesario (p. ej.: visado). De igual manera, 
para el caso de que el menor no viaje acompañado, se facilita el teléfono del hotel en destino. 
 

Ante la imposibilidad manifiesta de lograr una información actualizada de todos y cada uno de los países, y de los requisitos de entrada/salida/tránsito, que además por su propia 
soberanía pueden variar sin previo aviso  para cada uno de los nacionales de cada país, las partes acuerdan que el viajero acudirá al Ministerio de Asuntos Exteriores de España, y/o 
al consulado/embajada del país de destino y/o tránsito para verificar y obtener la documentación de viaje (visados, autorizaciones, etc.Χύ  ȅ ǎŀƴƛǘŀǊƛŀ ƴŜŎŜǎŀǊƛŀΦ 
 

MODIFICACION VIAJE COMBINADO POR EL ORGANIZADOR: El organizador podrá modificar unilateralmente el contrato de viaje combinado, siempre que los cambios 
sean insignificantes. De ser un cambio sustancial, la agencia informará al viajero lo antes posible, y éste deberá aceptar el cambio propuesto o resolver el contrato sin 
penalización en un plazo razonable que será comunicado en cada caso, desde la comunicación de este hecho. Transcurrido dicho plazo sin contestación por parte del 
cliente se entenderá que no acepta la modificación realizada y, por tanto, que resuelve el contrato. (No se consideran significativos los cambios horarios realizados por 
las compañías de transportes manteniendo las fechas, la sustitución de una ruta o visita por otra de igual importancia o ciertas variaciones en el desarrollo y duración de 
las marchas o visitas.) 
El guía, por la seguridad del grupo, tendrá facultad para modificar el viaje si lo estima necesario, por causas meteorológicas o de cualquier otro tipo, buscando la 
alternativa más razonable a su criterio, sin que esta garantice la consecución de los mismos contenidos si están condicionados por dichas causas y no estando por tanto 
Arawak obligado a realizar reembolsos por ello.  
Las condiciones climáticas adversas previas a la salida de un viaje o ruta de cualquier naturaleza, no justifican su cancelación, bien por darse posibles cambios de condiciones 
en el lugar de desarrollo y el transcurso del mismo o bien por existir servicios contratados que pudiesen ser disfrutados y por tanto no fuesen reembolsables. 
  



RESOLUCIÓN/CANCELACIÓN/DESISTIMIENTO DEL CONTRATO: En cualquier momento anterior al inicio del viaje combinado el viajero podrá resolver el contrato en cuyo caso el 
organizador podrá exigirle que pague la penalización indicada en el programa de viaje. El organizador deberá facilitar al viajero que lo solicite una justificación del importe de la 
penalización. Si la anulación es en sábado, domingo o festivo, al no poder realizarse ninguna gestión, se contará como jornada de aviso el laborable posterior.  
 

No obstante, a lo dispuesto en el párrafo anterior, cuando concurran circunstancias inevitables y extraordinarias en el lugar de destino o en las inmediaciones que afecten de forma 
significativa a la ejecución del viaje combinado o al transporte de pasajeros al lugar de destino, el viajero tendrá derecho a resolver el contrato antes del inicio del mismo sin pagar 
ninguna penalización. En este caso, el viajero tendrá derecho al reembolso completo de cualquier pago realizado, pero no a una compensación adicional.  
 

El organizador podrá cancelar el contrato y reembolsar al viajero la totalidad de los pagos que este haya realizado, pero no será responsable de compensación adicional alguna si:  
a) el número de personas inscritas para el viaje combinado es inferior al número mínimo especificado en el contrato y el organizador notifica al viajero la 

cancelación dentro del plazo fijado más arriba.  
b) el organizador se ve en la imposibilidad de ejecutar el contrato por circunstancias inevitables y extraordinarias y se notifica la cancelación al viajero sin demora 

indebida antes del inicio del viaje combinado.  
 

De no presentarse a la salida, el cliente está obligado al pago del importe total del viaje, abonando las cantidades pendientes, en su caso.  
 

El Viajero podrá ceder su plaza a un tercero, si el cedente lo solicita por escrito con al menos 15 días de antelación a la fecha de inicio del viaje y el cesionario cumple sus 
mismos requisitos. Ambos responderán solidariamente del pago y gastos adicionales justificados por la cesión. 
 

Los reembolsos que procedan se realizarán solamente por la oficina Central, nunca en viaje. No serán reembolsables los servicios no utilizados voluntariamente por el viajero. 
 

RESPONSABILIDAD DEL ORGANIZADOR:  
1. El organizador es responsable de la correcta ejecución de todos los servicios de viaje incluidos, de conformidad con el artículo 161.  

2. El viajero deberá informar al organizador sin demora indebida, teniendo en cuenta las circunstancias de cada caso, de cualquier falta de conformidad que observe 
durante la ejecución de un servicio de viaje incluido en el contrato.  

3. Si cualquiera de los servicios incluidos en el viaje no se ejecuta de conformidad con el contrato, el organizador deberá subsanar la falta de conformidad, salvo que 
resulte imposible o si ello entraña un coste desproporcionado, teniendo en cuenta la gravedad de la falta de conformidad y el valor de los servicios de viaje afectados.  
4. Sin perjuicio de las excepciones previstas en el apartado anterior, si el organizador no subsana la falta de conformidad en un plazo razonable establecido por el viajero, 
el propio viajero podrá hacerlo y solicitar el reembolso de los gastos necesarios. No será preciso que el viajero especifique un plazo límite si el organizador se niega a 
subsanar la falta de conformidad o si se requiere una solución inmediata.  

5. Cuando una proporción significativa de los servicios de viaje no pueda prestarse según lo convenido en el contrato de viaje combinado, el organizador ofrecerá, sin coste 
adicional alguno para el viajero, fórmulas alternativas adecuadas, de ser posible de calidad equivalente o superior a las especificadas en el contrato, para la continuación del 
viaje combinado, también cuando el regreso del viajero al lugar de salida no se efectúe según lo acordado. Si las fórmulas alternativas propuestas dan lugar a un viaje 
combinado de menor calidad que la especificada en el contrato, el organizador aplicará al viajero una reducción adecuada del precio. El viajero solo podrá rechazar las fórmulas 
alternativas propuestas si no son comparables a lo acordado en el contrato de viaje combinado o si la reducción del precio concedida es inadecuada.  

6. Cuando una falta de conformidad afecte sustancialmente a la ejecución del viaje y el organizador no la haya subsanado en un plazo razonable establecido por el viajero, 
este podrá poner fin al contrato sin pagar ninguna penalización y solicitar, en su caso, tanto una reducción del precio como una indemnización por los daños y perjuicios 
causados, de conformidad con el artículo 162. Si no es posible encontrar fórmulas de viaje alternativas o el viajero rechaza las propuestas de conformidad con el apartado 5, 
párrafo 3, tendrá derecho, en su caso, tanto a una reducción de precio como a una indemnización por daños y perjuicios de conformidad con el artículo 162, sin que se ponga 
fin al contrato de viaje combinado. Si el viaje combinado incluye el transporte de pasajeros, el organizador y, en su caso, el minorista, en los casos indicados en los dos párrafos 
anteriores, repatriará además al viajero en un transporte equivalente sin dilaciones indebidas y sin coste adicional.  
7. Si es imposible garantizar el retorno del viajero según lo convenido en el contrato debido a circunstancias inevitables y extraordinarias, el organizador asumirá el coste del 
alojamiento que sea necesario, de ser posible de categoría equivalente, por un período no superior a tres noches por viajero, sin perjuicio del derecho del organizador a facturar un 
recargo razonable por dicha asistencia si la dificultad se ha originado intencionadamente o por negligencia del viajero. Cuando la normativa europea sobre derechos de los pasajeros, 
aplicable a los correspondientes medios de transporte para el regreso del viajero, establezca períodos más largos, se aplicarán dichos períodos. 
 

- En la medida en que los convenios internacionales que vinculan a la Unión Europea limiten el alcance o las condiciones del pago de indemnizaciones por parte de prestadores de 
servicios de viaje incluidos en un viaje combinado, las mismas limitaciones se aplicarán a los organizadores y minoristas. Así, se limita la indemnización que debe pagar el organizador 
(siempre que esa limitación no se aplique a los daños corporales o perjuicios causados de forma intencionada o por negligencia) al triple del precio total del viaje. 
 

- La responsabilidad de Arawak como organizador cesará si los defectos o incumplimientos son: 
a) Imputables al consumidor. 
b) Imputables a terceros, ajenos a la prestación y con carácter imprevisible. 
c) Por causa de fuerza mayor, anormal e imprevisible de consecuencias inevitables o algún acontecimiento que pese a haber puesto la diligencia necesaria, no se ha 
podido prever o superar. 
 

- Los viajes que se desarrollan en el medio natural implican un riesgo intrínseco tanto de posibles accidentes como de dificultad particular de ejecución o cambios en las 
condiciones climáticas, etc. asumido por el cliente como inevitable y totalmente ajeno a la organización.  

- La condición física, capacidad técnica y equipamiento adecuado, así como la adaptación al medio y tipo de servicios, la cultura del lugar, la necesaria convivencia con el 
grupo para la ejecución de un viaje en la naturaleza será responsabilidad única del cliente. 

- Arawak no es responsable civil ni penalmente de incidentes o accidentes ocurridos fuera de las actividades programadas o dirigidas por nuestros guías. 
 
DESARROLLO DE LOS VIAJES 
- Todos los viajes saldrán a la hora indicada en este Programa, salvo cambios avisados convenientemente. La llegada con posterioridad se considerará no presentación 
al viaje o desistimiento voluntario de ese determinado servicio. 
- El asiento en los viajes en autocar discrecional se asigna en el momento de la reserva, garantizándose el número de la plaza, pero no la ubicación de pasillo o ventanilla 
dada la diferente numeración existente según el modelo de vehículo. Dicho asiento se mantendrá todo el viaje, salvo acuerdos particulares entre viajeros. 
 

ENTIDAD GARANTE: El nombre de la entidad garante en caso de insolvencia, y del cumplimiento de la ejecución del contrato de viaje combinado, es MARKEL 
INTERNACIONAL INSURANCE COMPANY LTD, SUCURSAL EN ESPAÑA, Pza. Pablo Ruiz Picasso nº1, Planta 35, Edificio Torre Picasso, 28020 Madrid, Teléfono: +34 91 788 
61 50 / Fax:+34 91 788 61 60, E-mail: notificaciones@markelintl.es , siendo la autoridad competente la Dirección General de Turismo de Madrid, con domicilio en la 
calle Alcalá 31 , Teléfono: 912 767 187 /  Fax: 912 767 186 y correo electrónico: turismo@madrid.org.  Se adjunta certificado a los referidos efectos 
 

PUNTO DE CONTACTO EN DESTINO: El consumidor puede ponerse en contacto en destino con el organizador/ representante a través del guía acompañante (si lo hubiera) 
o con los datos de contacto proporcionados por el organizador en caso de no haber guía acompañante.  
 

PROCEDIMIENTOS INTERNOS DE TRAMITACIÓN DE RECLAMACIONES: Independientemente del derecho de asistencia en destino, y la obligación del cliente de constatar en destino 
la prestación defectuosa/incumplimiento contractual, el cliente podrá presentar la correspondiente reclamación por escrito ante la agencia, quien deberá dar traslado de la misma 
al proveedor correspondiente en el plazo de 7 días. En caso de que el proveedor no conteste en el plazo de otros 7 días, la agencia comunicará dicha situación al cliente, quien 
quedará en libertad para ejercitar los derechos que la normativa le ampara ante los organismos correspondientes. 
 

Conforme a lo dispuesto en el RDL 1/2007, la Agencia declara expresamente que actúa únicamente como intermediaria entre viajeros y las entidades o personas llamadas 
a facilitar los servicios que constan en la documentación entregada, o sea: empresas de transportes, hoteles, restaurantes, etc. Toda reclamación será tratada por la 
agencia con la mayor celeridad posible, realizando todas las averiguaciones posibles sobre las incidencias comunicadas por los clientes, informando a los mismos de la 
posibilidad de presentar la correspondiente hoja de reclamación, y/o acudir a los mecanismos de solución de conflictos extrajudiciales existentes. 
 

Las acciones derivadas de los derechos reconocidos en el RDL 1/2007 referente a Viajes Combinados prescribirán a los dos años. 



 
COMPORTAMIENTO VIAJEROS: En caso de excursiones con guía, éste queda facultado a fin de recoger testimonios del resto de integrantes del grupo de quienes no se 
comporten adecuadamente; hayan perturbado; tenido mal comportamiento, o faltado a la colaboración, respeto y/o consideración hacia el resto de los integrantes del 
grupo, y/o frente a los guías y/o lugares de visita a efectos de una posible expulsión del grupo. En dichas situaciones ARAWAK VIAJES SL se reserva el derecho de admisión 
en futuras excursiones y/o viajes a contratar por los revoltosos que falten a la educación y/o respeto al grupo y/o lugares visitados. 
De tal manera, se podrá expulsar de la excursión y/o se denegará la reserva en los siguientes viajes a quienes: 
1º.- Falten al respeto a los compañeros de viaje, guías o conductores, y resto de prestatarios de viaje, como empleados de recepción de hoteles, camareros, etc. 
2º.- Actúen de forma violenta o agresiva (verbal o físicamente) 
3º.- Faltas reiteradas de puntualidad 
4º.- Impago de gastos particulares o sustracción de objetos en hoteles y restaurantes. 
5º.- Falta evidente de higiene o abandono de basura en el medio natural o urbano. 
6º.- Portar armas u objetos asimilables 
7º.- Ostentar ropas o símbolos que inciten a la violencia, racismo o xenofobia. 
8º.- Muestren síntomas de embriaguez o consumo de drogas o sustancias estupefacientes. 
9º.- Falta de acatamiento a las instrucciones de los guías de montaña, poniendo en peligro su propia seguridad y la del grupo. 
 

La infracción de estas normas dará pie a la expulsión del viajero de la actividad correspondiente. 
 
PROTECCIÓN DE DATOS: PROTECCIÓN DE DATOS: En cumplimiento con la normativa vigente relativa a la protección de las personas físicas en lo que respecta al 
tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos (LOPD 3/2018 de 5 diciembre y RGPD 2016/679) así como la normativa que fuera de aplicación, 
en su caso, en el momento de la recogida de sus datos personales, ARAWAK VIAJES SL le ha proporcionado la información respecto del tratamiento de sus datos, recogida 
en las Condiciones Generales. Igualmente, le informamos de que Usted tiene derecho a acceder, a rectificar, a limitar el tratamiento, a suprimir y a solicitar la portabilidad 
de sus datos, pudiendo ejercer esos derechos en nuestras oficinas sitas en la calle Ercilla 28, 28005 de Madrid o a través de nuestro mail 
proteccion.datos@arawakviajes.com.  En todo caso, usted podrá presentar la reclamación que considere oportuna ante la Autoridad de Control competente  
ARAWAK VIAJES SL le informa que, con la firma del presente documento, otorga el consentimiento explícito para el tratamiento de sus datos para las finalidades de: 
registro y gestión de las reservas, gestión y tramitación de las obligaciones y deberes que se deriven del cumplimiento de la normativa a la cual está sujeta la entidad, 
gestión administrativa, facturación, contabilidad y obligaciones legales. 
 
9ƴ ǇǊǳŜōŀ ŘŜ ǎǳ ŎƻƴŦƻǊƳƛŘŀŘΣ ƭŀǎ ǇŀǊǘŜǎ ŦƛǊƳŀƴ Ŝƭ ǇǊŜǎŜƴǘŜ ŎƻƴǘǊŀǘƻ ŜƴΣ ΧΧΧΧΧΧΧΧΧΣ ŀ ΧΧΧΧΧΦ ŘŜ ΧΧΧΧΧΦΦΦΦ ŘŜ ΧΧΧ. 
 
 
 
 

LA AGENCIA ARAWAK VIAJES SL       EL VIAJERO 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

Seguro Incluido Póliza 07620005083 EUROPEA DE SEGUROS 
 

 Arawak incluye en este viaje el seguro que a continuación se resume, del cual puedes solicitarnos el extracto de condiciones a nuestra oficina central. Si 
consideras necesarias mayores garantías, a continuación, te informamos de alguna posibilidad a tu alcance para la mejora de coberturas. 

 

RESUMEN DE COBERTURAS DE ASISTENCIA EN ENFERMEDAD Y ACCIDENTES  
 

1. EQUIPAJES:  
1.1 PÉRDIDAS MATERIALES-  
Garantiza el pago por pérdidas materiales sufridas a consecuencia de robo, daños por incendio o robo, pérdida total o parcial ocasionada por el transportista (robo: 
sustracción con violencia o intimidación a la persona o fuerza en las cosas) ................................................................................................................................................. рлл ϵ 
1.2 DEMORA EN LA ENTREGA- 
Demora en la entrega del equipaje facturado de 24h o más, se pagará la compra de artículos de primera necesidad, contra presentación de facturas y justificante de la 
compañía, hasta un límite de............................................................................................................................................................................................................................ рл ϵ 
(Si la demora se produce en el viaje de regreso, solo estará cubierta si se retrasa más de 48hrs desde el momento de la llegada) 
 

2. DEMORA DE VIAJE: 
2.1 DEMORA DE VIAJE EN LA SALIDA DEL MEDIO DE TRANSPORTE 
Si se demora más de 6 horas, el Asegurador indemnizará, contra presentación de facturas, los gastos adicionales del hotel, manutención y transporte realizados como 
consecuencia de la demora, hasta un límite de ................................................................................................................................................................................................ сл ϵ 
2.5 DENEGACION 59 9a.!wv¦9 όάh±9w.hhYLbDέύ 
Si como consecuencia de la contratación por parte del transportista de mayor número de plazas de las realmente existentes se produjera una denegación de embarque contra 
la voluntad del ASEGURADO, y en consecuencia este sufriera una demora superior a 6 horas en la utilización del medio de transporte, el ASEGURADOR reembolsara, contra la 
presentación de facturas, los gastos indicados de alojamiento y manutención incurridos en la espera de la salida de un medio de transporte posterior, hasta el límite de ... сл ϵ 
2.8 PÉRDIDA DE SERVICIOS CONTRATADOS 
Si una vez iniciado el viaje y como consecuencia de demoras de los medios de transporte programados, debido a fuerza mayor debidamente acreditadas, el asegurado 
perdiera parte de los servicios turísticos programados en su viaje y contratados antes del inicio del viaje, se reembolsará el coste de los servicios perdidos o el importe de los 
gastos extras generados y no asumidos hasta un límite de ........................................................................................................................................................................... олл ϵ 
2.9 EXTENSION DE VIAJE 
Si en el transcurso del viaje el ASEGURADO debe permanecer inmovilizado debido a inclemencias meteorológicas, desastres naturales, fenómenos extraordinarios de la 
naturaleza, intervención de las autoridades, guerra, terrorismo, movimientos populares, huelga o conflicto social, el ASEGURADOR se hará cargo de los gasto que cause 
esta situación (en caso de que esa situación de inmovilización persista al término del período de cobertura de la póliza, todas sus coberturas quedarán prorrogadas por un 
periodo de cinco días), hasta un límite de ....................................................................................................................................................................................................... рлл ϵ 
 

4. ASISTENCIA PERSONAS 
4.1 GASTOS MÉDICOS, QUIRÚRGICOS FARMACEÚTICOS Y DE HOSPITALIZACIÓN  
(por prescripción facultativa)- 
- Por gastos incurridos en España y derivados de una enfermedad o accidente ocurridos en España ........................................................................................................... слл ϵ 
- Por gastos incurridos en el extranjero y derivados de una enfermedad o accidente ocurridos en el extranjero .................................................................................... нрΦллл ϵ 
4.2 PROLONGACIÓN DE ESTANCIA EN HOTEL,  
Cuando el equipo médico Asegurador lo decida en función de sus contactos con el médico que lo atiende, con 60,00.-Euros/día hasta un límite de ................... слл ϵ 
4.3 REPATRIACIÓN O TRANSPORTE SANITARIO DE HERIDOS O ENFERMOS  
Hasta el lugar de inhumación en España .................................................................................................................................................................................................. Ilimitado 
4.4 REPATRIACIÓN O TRANSPORTE DE FALLECIDOS ................................................................................................................................................................................ Ilimitado 



4.5 DESPLAZAMIENTO DE UN ACOMPAÑANTE EN CASO DE HOSPITALIZACIÓN  
y se prevea una duración superior a 5 días ............................................................................................................................................................................................... Ilimitado 
4.6 ESTANCIA DEL ACOMPAÑANTE DESPLAZADO en caso de hospitalización y esta fuera superior a 5 días, con 60,00.-Euros/día hasta un límite de ............................... слл ϵ 
4.7 REPATRIACIÓN DE UN ACOMPAÑANTE del Asegurado fallecido, hasta el domicilio habitual del mismo ......................................................................................... Ilimitado 
4.9 REGRESO DEL ASEGURADO POR FALLECIMIENTO DE UN FAMILIAR NO ASEGURADO ...................................................................................................................... Ilimitado 
4.10 REGRESO DEL ASEGURADO POR HOSPITALIZACION DE UN FAMILIAR NO ASEGURADO como consecuencia de un accidente o enfermedad grave  
que exija internamiento de 5 días y se produzca después de la fecha de inicio del viaje ......................................................................................................................... Ilimitado 
4.14 TRANSMISIÓN DE MENSAJES .............................................................................................................................................................................................................  Incluido 
 

6. RESPONSABILIDAD CIVIL 
6.1 Responsabilidad civil privada ..............................................................................................................................................................................................................  слΦллл ϵ 
  

7. ANULACION* 
7.1 Gatos por anulación de viaje .................................................................................................................................................................................................................  пΦллл ϵ 
 

8. REEMBOLSO DE VACACIONES 
8.1 Reembolso de vacaciones .....................................................................................................................................................................................................................  пΦллл ϵ 
 

De entre todas las garantías que constan en las Condiciones Generales de la Póliza, el Asegurado tiene cubiertas las que se reflejan en este Justificante. El Asegurado declara 
conocer y haber leído las Condiciones Generales de la Póliza, aceptando expresamente las exclusiones y cláusulas limitativas que se destacan en las mismas. (Este resumen 
es a título informativo, no sustituyendo a las Condiciones Generales y Particulares de la Póliza que prevalecerán en caso de discrepancia) 
 
*7. ANULACION (cobertura) 
1. POR MOTIVOS DE SALUD 
1.1. Fallecimiento, accidente corporal grave o enfermedad grave: 
ω 5Ŝƭ !{9D¦w!5hΣ ǎǳ ŎƽƴȅǳƎŜΣ ǇŀǊŜƧŀ ŘŜ ƘŜŎƘƻ ƻ ǇŜǊǎƻƴŀ ǉǳŜ ŎƻƳƻ ǘŀƭ ŎƻƴǾƛǾŀ ǇŜǊƳŀƴŜƴǘŜƳŜƴǘŜ Ŏƻƴ Ŝƭ !{9D¦w!5hΣ ƻ ŘŜ ŀƭƎǳƴƻ ŘŜ sus ascendientes o descendientes 
de primer o segundo grado de consanguinidad (padres, hijos, hermanos, abuelos y nietos) así como tíos, sobrinos, padrastros, hijastros, hermanastros, hermanos sin vínculos 
de sangre, suegros, cuñados, concuñados, yernos o nueras. En el caso de los descendientes de primer grado que tengan menos de 24 meses de edad no se requerirá que su 
enfermedad revista el carácter de grave.  
Esta cobertura será también aplicable cuando la persona hospitalizada o fallecida guarde alguno de los parentescos antes citados con el cónyuge o pareja del ASEGURADO. 
ω 5Ŝ ƭŀ ǇŜǊǎƻƴŀ ŜƴŎŀǊƎŀŘŀ ŘǳǊŀƴǘŜ Ŝƭ ǾƛŀƧŜ ŘŜ ƭŀ ŎǳǎǘƻŘƛŀ ŘŜ ƭos hijos menores de edad o discapacitados. 
ω 5Ŝƭ ǎǳǇŜǊƛƻǊ ŘƛǊŜŎǘƻ ŘŜƭ !{9D¦w!5hΣ Ŝƴ ǎǳ ǇǳŜǎǘƻ ŘŜ ǘǊŀōŀƧƻΣ ǎƛŜƳǇǊŜ ǉǳŜ Ŝǎǘŀ ŎƛǊŎǳƴǎǘŀƴŎƛŀ ƛƳǇƛŘŀ ŀ ŞǎǘŜ ƭŀ ǊŜŀƭƛȊŀŎƛƽƴ ŘŜl viaje por exigencia de la Empresa de la que 
es empleado. En relación con el ASEGURADO, por enfermedad grave se entiende una alteración de la salud que implique hospitalización o necesidad de guardar cama, 
dentro de los 7 días previos al viaje, y que, médicamente, imposibilite el inicio del viaje en la fecha prevista. 
Cuando la enfermedad afecte a alguna de las personas citadas, distintas del ASEGURADO, se entenderá como grave cuando implique hospitalización o conlleve riesgo de 
muerte inminente. 
Por accidente grave se entiende un daño corporal, no intencionado por parte de la víctima, proveniente de la acción súbita de una causa externa y que, a juicio de un profesional 
médico, imposibilite el inicio del viaje del ASEGURADO en la fecha prevista, o conlleve riesgo de muerte para alguno de los familiares citados. 
1.2. Cuarentena médica a consecuencia de un suceso accidental. 
1.3. Llamada para intervención quirúrgica del ASEGURADO, así como las pruebas médicas previas a dicha intervención. 
1.4. Llamada para pruebas médicas del ASEGURADO o familiar en primer grado, realizadas por la Sanidad Pública con carácter de urgencia, siempre que estén justificadas 
por la gravedad del caso. 
1.5. Citación para trasplante de un órgano al ASEGURADO o familiar de primer grado.  
1.6. Necesidad de guardar cama del ASEGURADO, su cónyuge, pareja de hecho o persona que como tal conviva permanentemente con el ASEGURADO, por prescripción médica 
como consecuencia de un embarazo de riesgo, siempre que este estado de riesgo haya comenzado después de la contratación de la póliza. 
1.7. Complicaciones graves en el estado del embarazo que, por prescripción médica, obliguen a guardar reposo o exijan la hospitalización del ASEGURADO, su cónyuge, 
pareja de hecho o persona que como tal conviva permanentemente con el ASEGURADO, siempre que dichas complicaciones se hayan producido después de la contratación 
de la póliza y pongan en grave riesgo la continuidad o el necesario desarrollo de dicho embarazo. 
1.8. Parto prematuro de la ASEGURADA.  
2. POR CAUSAS LEGALES 
2.1. Convocatorias, como parte, testigo o jurado de un Tribunal Civil o Penal. 
2.2. Convocatoria como miembro de una mesa electoral, para elecciones de ámbito estatal autonómico o municipal. 
2.3. Convocatoria para presentación y firma de documentos oficiales. 
2.4. Entrega de un niño en adopción, que coincida con las fechas previstas del viaje. 
2.5. Citación para trámite de divorcio. 
2.6. No concesión, inesperada, de visados. 
2.7. Retención policial por causas no delictivas. 
нΦуΦ LƳǇƻǎƛŎƛƽƴ ŘŜ ǳƴŀ ǎŀƴŎƛƽƴ ŘŜ ǘǊłŦƛŎƻ Ŏǳȅƻ ƛƳǇƻǊǘŜ ǎŜŀ ǎǳǇŜǊƛƻǊ ŀ сллϵΣ ǎƛŜƳǇǊŜ ȅ ŎǳŀƴŘƻ ǉǳŜ ǘŀƴǘƻ ƭa infracción cometida como el conocimiento de su sanción se 
hubiesen producido con posterioridad a la contratación de la reserva 
2.9. Retirada del permiso de conducir, siempre y cuando fuera a utilizarse el vehículo como medio de locomoción para la realización el viaje y ninguno de los acompañantes 
del ASEGURADO pudiera sustituirle en la conducción del vehículo 
3. POR MOTIVOS LABORALES 
3.1. Despido profesional del ASEGURADO, no disciplinario. 
3.2. Presentación de Expediente de Regulación de Empleo que afecte directamente al ASEGURADO como trabajador por cuenta ajena, viendo reducida, total o parcialmente, 
su jornada laboral. Esta circunstancia debe producirse con posterioridad a la fecha de suscripción del seguro. 
3.3. Incorporación del ASEGURADO a un nuevo puesto de trabajo, en una empresa distinta a la que desempeñaba su último trabajo, siempre que sea con contrato laboral y que la 
incorporación se produzca con posterioridad a la suscripción del seguro. Esta cobertura será también válida cuando la incorporación se efectúe desde una situación de desempleo. 
3.4. Traslado forzoso de lugar de trabajo. 
3.5. Presentación a exámenes de oposiciones oficiales convocadas a través de un organismo público con posterioridad a la suscripción del seguro. 
3.6. Despido laboral de los padres del ASEGURADO, siempre y cuando que su viaje hubiese sido abonado por éstos. 
3.7. Prorroga de contrato laboral  
4. POR CAUSAS EXTRAORDINARIAS 
4.1. Acto de piratería aérea que imposibilite al ASEGURADO iniciar su viaje en las fechas previstas. 
4.2. Declaración de zona catastrófica, o epidemia, en el lugar del domicilio del ASEGURADO o en el de destino del viaje. 
4.3. Declaración judicial de suspensión de pagos o quiebra de la empresa en la que trabaje el ASEGURADO. 
4.4. Daños graves ocasionados por incendio, explosión, robo o por la fuerza de la naturaleza, en su residencia principal o secundaria, o en sus locales profesionales si el 
ASEGURADO ejerce una profesión liberal o dirige una empresa y fuese necesaria imperativamente su presencia. 
4.5. Requerimiento para incorporación urgente e inexcusable a Fuerzas Armadas, Policía o Bomberos, siempre que la misma se deba producir con posterioridad a la 
contratación del seguro y no se tuviese conocimiento de la misma en el momento de hacer la reserva.   



 
 
5. OTRAS CAUSAS 
5.1. Declaración de la renta realizada paralelamente, efectuada por el Ministerio de Economía y Hacienda que dé como resultado un importe a pagar por el ASEGURADO 
ǎǳǇŜǊƛƻǊ ŀ слл ϵΦ 
5.2. Anulación de las personas que han de acompañar al ASEGURADO en el viaje, inscritas al mismo tiempo que el ASEGURADO y aseguradas por este mismo contrato, siempre que 
la anulación tenga su origen en una de las causas enumeradas anteriormente y, debido a ello, tenga el ASEGURADO que viajar solo. 
5.3. Avería o accidente en el vehículo propiedad del ASEGURADO que le imposibilite al ASEGURADO iniciar el viaje. 
5.4. Robo de la documentación o equipaje que imposibilite al ASEGURADO iniciar el viaje. 
5.5. Cancelación de ceremonia de boda, siempre que el viaje asegurado fuese un viaje de novios o de luna de miel. 
5.6. Obtención de un viaje y/o estancia similar a la contratada, de forma gratuita, en un sorteo público y ante Notario. 
5.7. Concesión de becas oficiales que impidan la realización del viaje 
5.8. Cambio de colegio con el curso escolar ya iniciado 
 

En caso de que, por cualquiera de las causas previstas en este apartado de GASTOS POR ANULACIÓN DE VIAJE, el ASEGURADO realizara una cesión del mismo en favor de 
otra persona, quedarán garantizados los gastos adicionales que se produzcan por el cambio de titular de la reserva. 
Quedaran igualmente cubiertos los gastos suplementarios a cargo del ASEGURADO, por cambios de fecha para posponer el viaje, siempre y cuando no sean superiores a 
los gastos producidos en caso de anulación 
 
EXCLUSIONES 
No se garantizan las anulaciones que tengan su origen en: 
a) Tratamientos estéticos, revisiones periódicas, curas, contraindicaciones de viajes aéreos, vacunaciones, la imposibilidad de seguir en ciertos destinos el tratamiento 
medicinal preventivo aconsejado, la interrupción voluntaria de embarazos. 
b) Enfermedades psíquicas, mentales y depresiones sin hospitalización o que justifiquen una hospitalización inferior a siete días. 
c)  Enfermedades que estén siendo tratadas o tengan cuidados médicos dentro de los 30 días previos, tanto a la fecha de reserva del viaje, como a la fecha de inclusión en 
el seguro, salvo lo indicado en los puntos 1.3 y 1.5. 
d) En general, todas las anulaciones que sobrevengan como consecuencias de causas ocurridas en el momento de contratación de la póliza, conocidas por el TOMADOR y/o 
ASEGURADO 
e) La participación en apuestas, duelos, crímenes, riñas, salvo en casos de legítima defensa. 
f) Terrorismo. 
g)  La no presentación de los documentos indispensables en todo viaje, tales como pasaporte, visados, billetes, carné o certificados de vacunación. 
h) Complicaciones del estado de embarazo, salvo lo indicado en los puntos 1.6, 1.7 y 1.8. 
i) Los siniestros que tengan por causa las irradiaciones procedentes de la transmutación o desintegración nuclear o la radioactividad, así como los derivados de agentes 
biológicos o químicos. 
j) Pandemias. 
 
IMPORTANTE:  
- La cancelación debe comunicarse en las 24 horas siguientes a que se produzca el suceso que motive la anulación. 
- Su contratación solo se puede cursar en el momento de reservar el viaje. 
- En el caso de reservas de dos o tres personas, que no tengan ningún parentesco familiar entre ellas, es imprescindible que el pago del seguro se realice conjunto 
en un mismo pago, con el fin de que la contratación del mismo se haga también de manera conjunta. 
 

 
Condiciones de Intervención: 
- Por Equipajes: 
En caso de robo, aportará copia de la denuncia presentada a la Policía o Autoridad del lugar, en la que se detallen las circunstancias ocurridas. 
En caso de daños o pérdida ocasionada por el transportista deberá aportar certificación original extendida por la Cía. Transportista, en la que se haga constar los 
hechos acaecidos. 
En caso de demora, deberá aportar la certificación original emitida por la Cía. Transportista. 
- Por Demoras: 
En todos los casos, la reclamación de demora deberá acompañarse del documento justificativo de la ocurrencia del siniestro, así como facturas o justificantes de 
los gastos incurridos. Certificación del transportista o copia del atestado policial en el caso del punto 2.4. Debe expresarse la causa originaria y las horas de retraso 
que ha conllevado. 
 
SIEMPRE DEBEMOS PRESENTAR EL PIR (parte de irregularidad del aeropuerto, una hoja de color amarillo que entregan al pasajero), COMO COMPROBANTE QUE 
EFECTIVAMENTE HA OCURRIDO EL HECHO QUE CORRESPONDA. SIN ESTE PIR EL DPTO. DE SINIESTROS NO PUEDE ATENDER NINGUNA RECLAMACION DE ESTE TIPO. 
ADEMAS DE TARJETAS DE EMBARQUE Y ETIQUETAS DE LAS MALETAS 
 
MUY IMPORTANTE: LAS RECLAMACIONES RELATIVAS A LOS RIESGOS ANTERIORES SE REALIZARÁN AL REGRESO DEL VIAJE 
 
Este resumen es a título informativo, no sustituyendo a las Condiciones Generales de la Póliza que prevalecerán en caso de discrepancia. 

 
 

Seguro de Asistencia Opcional   Consultar 
 En cumplimiento de lo dispuesto en R.D.L. 1/2007.  Arawak pone a tu disposición para tu mayor tranquilidad, distintas pólizas que podrás consultar con nuestros 
Agentes de Atención al Cliente y contratar si deseas tener unas coberturas mayores en tu viaje. Existen distintas coberturas y precio en función de las garantías, 
destino o duración del viaje, siendo todas ellas con compañías de contrastada solvencia. 
 
 

 

 

 


